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EA : S.A. -.- GT TT TTD. 

DEL CAN E ñ . oo. cuaraguL Á A (CAPITAL: S/. 1"500.000,00).-.-.-. 
0 n la ciudad de Gueyaqui!l, Capital de la Provincia del Guayas, 

     

m MARCOS N, $ 
DIAZ CASQUETE o . 

E Renública del Ecuador, el día | 
? 

NY WIEN? anio en: Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

9 Notario Público Y Primera de este Cantón, compagrécen 

10 ics señores 2bogado GUSTAVO CHAVEZ BÁIRD, casado, “MARKUS 

11 FREY KELLER, solteras, empleado, en sus calidades dé Presidenke 

0 12 y Gerente General y representantes legales de la Compañía 
13 

2GR'COLA FESTEJUAN S.A, ¡6s comparecientes, ecuatorianos 

1 miyeras de eñad, domiciiledas en esta_ciados, capaces para 

e vbiigarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

. instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

- ” proceden como ya queda indicado con amplia y entera libertad, 
18 

_ Para su otorgamiento me presentaron una Hinuta_y Documentos 

/ que son del tenor sigurente:- MINUTA; JENOR NOTARIO: - En el 

egistra de instrumento públicos que ¡está A su cargo, sirvase 

  

   
   

autorizar una escritura Pública _aúe con enga el Aumento de 

Capital y Reforma de EsiatutosiSbcial de la Compañía AGRICOLA 
E po A r q » e P - - . 

se ES UA S.A. ai fenor de las delaréciones, estipulaciones y 

3 diclápeylaz 5iguientes.- PRIMERO: comandos - Concurren al 

cta-zamiento de la presente Estritura Pública los señores 
! j 

  

A Abogado Gustavo Chávez Baird/y Markus Frey Keller, en sus 
27 : 

calidades de IA Gerente General en su orden 

ant 
- , : «> > 

respectivamente, Teprese es legales se la Compañia Agricola 

A,



, — FESTEJUAN S.A., debidamente autorizados por la Junta General : 

2 Universal y Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el | . | 

3 día veintinueve de Julio de mil novecientos ochenta y siete, los 

4 comparecientes son de “acionalidad ecuatoriana y domiciliados 

5 en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES- a) La 

6 Comrañía AGRICOLA FESTEJUAN S.A., se constituyó mediante 

7 cerritgra Pública otorgada ante la Notaría Y“inésime Primera del 

8 Canton fusgaquil a cargo del Abogado Marcos Díaz Casqyete, el 

9 ¿ros de Septiembre de mil novecientos aechenta y cinco, € 

10 “necrita en el Registro Mercantil del misma Canión el dieciseis 

u de Sctubra de mil rovecientos achenta y cínco, de foias ireinta 

  

a
 nueya rmil seiscientos tres a treinta y nueve mil seiscientos 

13 diericcho, número ocho mil setecientos cincuenta y dos del 

14 Penisira Mercantil y anotada 5ajo el número doce mil 

15 seiscientos cincuenta y ocho del Repertorio; y, e La Junta 

15 General Universal y Extraordinaria de Accionistas en sesión 

nl celebrada el día veintinueve de Julio de mil novecientos ochenta . ” 

18 y siete, se acordó por unanimidad aumentar el Capital Socia! de 

19 — a Compañía enla suma de UN MILLON QUINIENTES MIL SUCRES y 

20 reformar la cláusula Duinta del Esiatuto Social de la Compañía. 

22 

  

TERCERA: Aumento de Capital Social y Reforma de la Cláusula 

2 Quinta. - Emisión de nuevas acciones y forma de pago de las 

a mismas. Supuestos Jos antecedentes expuestos, nosotros 

2 Anocado Eustavo Chávez Baird y Markus Frey Keller a nombre y 

25 en representación de la Compañia AGRICOLA FESTEJUAN SA, 

216 — representantes legales, en nuestra calidades de Presidente y 
? 

22 Gerente General en su orden, respectivamente declaramús: 

PRIMERO: Que el Cepital Social de la Compoñía AGRICOLA 7



sa63.03 1 

, 1 FESTEJUAN 5S.A.queda aumentado Do suma de UN MILLON 

vicesma Primera 2 QUINIENTOS MIL SUCRES a más del existente, mediante la ÑN 

| NDA 
57 s emisión de yn mil quinientas. .puevas--acciones ordinarias yl 

4 nominativas de Un mil sucres cada una, con Jo tual el Capital 

     
    

  

PEL CANTON 5 Social de la Compañía que, girará el futuro será de DOS 
GUAYAQUIL 

- MARCOS NM, 6 MILLONES DE SUCRES. SEGU 

DIAZ CASQUETE 

" Que las puevas acciones a 

7 emitirse con ocasión Ye est» gumente, ho sido integramente 

3 suscrite por la ábrgada Siaconda Cardenas de. Yaca, y ha pagado 

9 en cinera en efacitea la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y 

10 LINCI MIL OSUCRES, esto es, 2! yainticinea por ciento de las 

u SCCiOngs suscritas. TERCERO: e. queda reformada la cláusula 

0 12 En : dei Estatuto Secial de la Compoñía, en los términos 

13 vientes: SCLSUSULA QUINTA - El capital Social de la Compañía 

14 foros FESTEJUAN SA. es de D0S MILLONES DE SUCRES, 

15 / Gividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil 

- - 16 sucres cada una, numeradas de la cero sefo uno a la dos mil 

1 inclusive. DOCUMENTOS AQITANTS A colidos de Documentos 
ma 

18 EEIpmmentes. para ser copiados e 7d matriz de 

y esemtura Pública, =2 acompaña: 

Rombralinesias ansotados e inscritos en el Registro Merpintil de 

Berante Senerai y Presidente de la compañias "AGRICOLA 

Ggó “eoto CHAS 
" 
ie : 

Copias 49/10 

    

  

3 2. =ztendido a favor, arkus Frey KeMer y 

o Chávez Baird, y, b) Copia Cerjificada del Acta 

vwral Lniversal y Extraprdinaria”: de Accionista de 

  

requeridas para la validéz de este iframes -7 f) Mmegíble.- 

GIOCONDA CARD ACA adq.- Regisiiro número dos :    



1.) EE] T 

. mil novecientos ocho.- Guayauil.- (Hasta aquí la Minuta).- ACTA * 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA FESTEJUAN S.A- En la ciudad de Guayaquil, a 

¡os veintinueve días de! mes de Julio de mil novecientos ochenta 

y siste, a las onces horas, en el jocal social de la Compañía 

Agricola FESTEJUAN S.A., ubicado en la Ciudadela Los Almendros, 

A, “iia dos, se encuentran reunidos tos accionistas, 

(-yata Gioconda Cardenas de Vaca 0 pietaria de Cuatrocientas 

na y. seis accio es y aro Winston. Vaca Chang, 

Cárdena Vásquez (A Cárdenas de 
     

N de pan vaca Ramirez, 

  

¿acciones son ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

corso ios accionistas concurrentes representan la totalidad 

Cepal Social suscrito y pagado de la Compañía que es de    
15 Quinientaa my sucres estos, resolvieron por unanimidad 

16 constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de , 

17 Accionistas en uso de la facultad que les confiere el Artículo - 

18 Doscientos ochenta de la Ley de Compañías y con la misma 

19 unanimidad resalvieron tratar el siguiente orden del día: NO. - 

20 Aumento de Capitai Social de ¡a Compañía, suscripción de ¡as 

  

21 acciones a emitirse y aprobación de la forma de pago . de jas 

a mismas; y, D£S- Sutorizar al Serente General y Presidente, 

25 representantes tegales de la Compañia señor “Markus Frey Keller 

a y ¿bonado Sustays chavez Baird, en su ordea, para que suscriban 

25 ia correspendiente, Escritura Pública. Puesto a consideración de 

26 los accionistas concurrentes a le sesión el Orden del Día citado 

27 éste, es aprobado por únanimitad de quinientos votos que 

m7 

28 corresponde a igualnómero de acciones del Capital Social de la



UL. 07 

- 1 Compañía que 2s de Quinientos mii sucres, haciendolo constar 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 a el señor Presidente de le Junta. Preside la sesión el Abogado 
. y 

ES 3 PI Gustavr Chówez Baird, Presidente Titular de la Compañía y actúa 
e Os > 

4 como secretario el Gerente General de la Compañía señor Markus - 

rr 5 Frey Keller. Toma la palabra el Abogado Gustavo Chávez Baird y 

Ab. MARCOS MN, 6 manifiesta a los accionistas concurrentes a la sesión que de 

DIAZ CASQUETE “ras . Ls 
7 acuerdo a las últimas disposiciones gubernamentales, es 

8 ebligatorio el Aumento de Capital de la Compañía al mínimo 

9 legal establecido en DOS MILLONES DE SUCRES y que, en virtud de 

10 elle, se debe proceder e reelizar dicho aumento, mediante el 

11 2ago en diners efectivo, por 3 que propone a la Junta aumentar 
f 

0 1 e: capital social de la cometo /ejun MILLON QUINIENTOS MIL 

13 SUCRES, a más del existente que es de quinientos mil sucres, * 

14 por lo que el capital con el que girará en el futuro la Compañía 

será de DOS doo DE SUCRES Los accionistas po pomo 

vayh Romtéz, Hitda | Cárdifias Winsinn Vace Chahg, Cali 

1 Vásquez y Dors Córdenas Ne manifiestan desde ya que, 

los no tienen ninguna objección que hecer al aumento de 

  

    

  

   

   

—kapital en caso de que se llegare a acordar por perte de Ya Junta 

     
    

  

   

   
    

ñanera! citen y Extraordinaria de ¿Accionistay pero que 
EL nl: 

deste "3 canes ban a su derecho de prgrérencio ara. suscripir ki 
DU A 

a9. deliberaciones de 

tratados y £25 rl co: PS todos los 

  

   de la Compañía que es de Qui fentos mil sucréts, resólvieroh:



11 

13 

14 

15 

17 

27 

PRIMERO.- Aumentar ei Capital Social de la Compañía en la suma -. 
A 

de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en un mil quinientas 

nuevas accianes orainarias y nominativas de Un mil sucres cada 

una, por ia cual el Capital con el que girará en el futuro la 

Compañía será de DOS MILLONES DE SUCRES; SEGUNDO.- Que el 

pago al aumenio del Capital Social de ¡a Compañía, se lo haga en 

un veinticinco por ciento, en dinero efectivo, esto es, la 

cantidad de TRESCIENTOS SETENTA: Y CINCO MIL SUCRES, por lo 

que en este misma acto entregan a los señores Markus Frey 

Keller y Ábogado Gustavo Chávez Baird, Gerente General y 

Presidente de la Compañia en su orden, respectivamente, la 

cantidad 0e TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, para que 

sean depositados en la Cuenta Corriente de la Compañía, y el 

saldo, esto es, la cantidad de_Un Miilón-Cienta-Yeinticinco mil 

sucres, podrá ser pagado en el plazo de dos años, contados a 

partir de la inscrinciáón e ja escritura Pública de Aumento de 

Capital en el Registso Mercantil, +n cualquiera de las formas 

permitidas por la Ley de Compañías y que resuelva la Junta 

senerai de Acc:anivtas; TERCSRO.- Que las un mil cuiniantas 

auyevas 2ctiñnnes de Ur mi suecres code une, que Yan-4gmtIrse 

cón ocasicn del aumente ¿e Laviial, sean suscritas en su 
A 

Satdao por la Abogada Gioconda Cárden de Yaca, quien ha 

nagooa n dinero ejectivo ¿a suma de Trescientos Setenta y 

Cinca til sucres, que corresponde al veinticinro por ciento de 

las acciones suscritas. Le accionista suscriptora es de 

nocienslidad ecuatoriana domiciliada en esta ciudad de 

oiayaquil, CUARTO- Que los accionistas que nog_han suscrito el 
. o 

W2umenta de Capita), declaran que renuncian aejercer el 

_ 

   



o 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

A 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

4 habiendo otro asunto que 

ira LE a y E FF EKQ— A A A A ms a 1 ma 

2 derecho de preferencia para suscribir e Aumento “Capital en 

  

   ' Que se reforme el 

s Estatuto Social de la Compañía, Oiga Quita, en los términos 
. . Ns 

4 siguienteg: CLAUSULA QUINTA: CAPITAL- El Capital Social de la 

5 Compañía Agrícola FESTEJUAN S.A., es de Dos Millones de 

6 sucres, (Sí. 2"000.000.00), dividido en dos mil 

a forma proporcional a sus acciones; 

'cciones    

    

1 ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, numeradas 

8 de cero cero uno a las dos mil incJusige; SEXTA Que se autoriza 

9 expresamente al Gerente General señor Markus Frey Keller y al 

10 Presidente Abogado Gustavo Chávez Baird, representantes 

1 legales de la Compañía , para que suscriban la correspondiente 

        

  

12 Escritura Pública y realicen todos los ac gestiones 

13 necesarios para el perfeccionamient e dicha Escritura. No 

, Se concede un receso para la 

15 elaboración: de la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión 
E A O UA a e 

16 con Jos mismos accionistas con que se inció se dió Lectura al 

17 ta y aprobándola por unanimidad y sin observación alguna que 

  

    

    

  

     

18 facer concluyó la sesión a las doce horas quince minutos” del 

+ mismo día, firmando Para constancia el rabos y Seéretario 

6 la Junta que lo /certifica. ars Frey/Keller 2 Abogado 

2 Gustavo she ird n Agrónomo Y insfoy/? aca Chang, 4 

es 1) Dora Cár bb) 

enas de VYaca.- 

: ¿ 

y! mil novecientos ochenta y 

E KELLER. -¡Serente General - 

1 

' ) 
e 

  

   

  

28 Bor po Megible.-



“u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

25 

26 

27 

día' de hoy resolvió elegi 

o | ] 

Secretorio.- (NOMBRAMIENTD).- Gugyóquil, quince de/Junio de mil 

novecientos ochenta y siete. Señor: MARKUS FREY KELLER. Ciudad. 

De mis consideraciones: Por medio de la presente, comunico a 

usted, que la Junta General Ext aordinoria. de-Accionjstas de la 

S.A., reunida en esYa ciudad el 

ÉRAL de la Compañía 

Usted tendrá la representación 

Compañía AGRICOLA FESTEJUA! 

      

   por el Período de Éinco años. 

      

legal judicial y e iál de la” Compañía en actuación 

conjunta con el Presidente, tal como consta del Artículo Noveno, 

literal b) del Estatuto Social de la Compañía. La Compañía 

AGRICOLA FESTEJUAN S.A, se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Notaría. ; simo Primera del Cantón 

Guayaquil a cargo del Abogado Marcos Díaz Casquete, el tres de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciseis de Octubre de 

mil novecientos ochenta y cinco de fojas treinta y nueve mil 

seiscientos tres a treinta y nueve mil seiscientos dieciocho, 

número ocho mil setecientos cincuenta y dos del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número doce mil seiscientos 

cincuenta y ocho del Repertorio. Sírvase dar su aceptación a la 

presente designación. Atentamente.- JMegibto.=—bogada 

entos 

  

Gioconda Cárdenas de VYaca.- Secretaria Adkhoc. Acepto elicargo 

que antecede.- Guayaquil, quince de Junio mil noves 

ochenta y siete.- Mn “MNegible.- MARKUS FREY KELLER .- Queda 

inscrito el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL a fojas 

veintisiete mil doscientos nueve, Número seis mil cuatrocientos 

cincuenta y dos del Registro Mercantil y apofado bajo el número 

nueve mil novecientos tres del R torio .- Archivándose los 
lr 

   



.a63 06) 

. 1 comprobantes de pago por Impuesto de Registre y Defensa 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 9 Nacional. - 

     

     

ayaquíl, Julio veintidos de mil novecientos ochenta 

E 3 — y siete -/Él Registrador Mercentil.- f) ¡legible.- Abogado MECTOR 

4 MMGUE? ALCIWAR ANDRADE.- Registrador Mercantil del Cantón 

GUAYAQUIL Guayaquil. ¿ANOMBRAMIENTO).- Guayaquil, Junio quince de mil 

Aa. Marcos//, 6: [novecientos ochenta y siete.- Señor Abogada ENSTAVO CHAVED: * 
DIAZ CAS E " e 

q 7 Saro. Ciudad: De mis consideraciones.- Por medio de la 

   

   
   

    

     
    

    

DEL CANTON /% 

AS- prose, comunico a Usted, que la Junta beneral Extraordinaria 

         

  

Compañía por el mo o cinco a tendrá la 

representación legaT judicial ajudicial , conjuntamente 
A 

212 con el gerente General de la Compañía en todos sus actos o 
s É 

contratos, tal'como consta del Artículo Sexto, literal bj de los 

'5 estatutos Sociales. La Compañía AGRICOLA FESTEJUAN S.A., se 

" PS constituyó mediante escritura Pública otorgada ante la Notaria 

” Wigésima Primera del cantón Guayaquil del Abogado Marcos. Díaz 

3 , . - : 
Ec el tres de Sertiembre sa mil scevecientes nrfenta y 

9 . - Ron o, - . . 
Ve finca e inscrita 3n el Sectrn Mercantil vel mismosCanton el 

0 
    

       

   

      

  

   

/ gieciseis de Gctubre ms novecientos ochenta y cinco de fojas 
21 : . - : . : 

e: ireinta y nueve ent tres £ 'rainfg y nueve mil 

     (50. eimera acha mi zelecióntos cincuenta y 

»úmero doce mil 

uince ¡de Junta Je mil 

1 He No GUSTAVO ho 

do y 'dorgo que antecede.- Gia 

. novecientos ochenta y si



== — AAA KÁA KO 

BAIRD.- Queja inscrito s; presente Mombram:=nto de GERENTE - 

GEMERAL e fojas veintisiete mil doscientos ocho, Número seis 

mil cuatrociente: “cincuenta y uno del Registro Mercantii y 

anotado bajo el número nueve mil pnovectentos dos del 

s Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por 

    

impuesto de Registro y Defense National Guayaquil, Julio 

, Ytintidos de mil novecientos ochenta y sietea El Registrador 

Mercantil. - f)  fegible- Abogado MIGUEL ALCIVAR 

y *?NDRADE.- Registrador Mercanti Me Cantón Guayequil.- Son 

vw  “0pias, en consecuencialos y 

  

trrjantes, se afirman en el 

u ronterido de la Preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

  

aw Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- 

1 Queda agregado a este Registro todos los documentos de ley.- 

ww  Leída esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

5 voz a jo otergant enes las aprueban en todas sus partes, 

  

   
   

1w6 se afirman, rati“i firman en unidad de acto, conmigo el 

1 Notario Doy fe.- 

18 

19 

2 db: ESCANEO CHAVEZ lp 
a  Cegto Ro. 00.0509 Ñ e)     Ted. Tilo OI 0 
25 A 057-107 Cert. de nt. Mo. O $8 -140 

5 COM AGRLOYA FESTEJIJAN S.5. 

1d07+7457+400/ 

    
   

  

A 

27 R.U.C.NG. 
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ez 

cs soto yafino a la misma fecha de 34 olorgammenta - 232 

. . o. z EX Yr 3 SE e PR | 

Hna ¡aricnara a La Escritura dl AmENS? CAPITAL 1 

Misa 17 IS Tacifios SOC a, DELLA CUnPañÑia AGRICOLA 
le
 

y
 

y
e
 

NM
 

A
 yN
 

a
 

2:
 

$“)
 

=s
 

do Ms” a, 
Abog. MARCOS CASQUETE 5 A Z 

Ant: tio Mor :ésimo > Pm F a de a 3 

o ayrquil Y 4 . O > 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento e lo que disponen los firtículos Segundo 

y Cuarto de la Resolución No. 87-2-1-1-05157, dictada por la 

intendente de Compoñíios encargada, el 30 de Octubre de 1987, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen 

de lo Matriz de lo Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA FESTEJUAN S.A, otorgoda ante 

mí, el 13 de Octubre de 1987, y, se tomó nota del Aumente de Capital y 

Reforma de Estatutos que contiene lo Escritura Pública que antecede, 

al margen de lo Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía Anónima denominada AGRICOLA FESTEJUAN S.A., otorgada 

ante mí, el 3 de Septiembre de 1985.- Guayaquil, cinco de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y MS 

A qe e ro * . “YE e : > . . h Hi dal y e 

F a A Bu MARI Y 

A - a Notarios: : 

.- o A, Y Cunon Vlataa Y Bot 
po. . Po 

“ol 
+ . 3 

-> : 

A 
> £ 

. C 

y / 
e 

07 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 B7-Zoiola 

05157, dictada el 30 de Octubre de 1.987, por la Intendente de Compañías En



, “argada, queda inscrita esta escrítura pública que contiene el AUMENTO DE - 

2 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUIOS de AGRICOLA FESTEJUAN S.A., de fojas 41.301 

s a 41.311, nímero 11,347 del Registro Mercantil y anotada bajo Z n 

4 16.841 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembro dieciseis de mil doy - 

5 ochenta y siete.» El Registrador Mercantá |    

9 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copue auténtica de es- 

1w ta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

1 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Regiafro or 1 

12 NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Noviembre itestónto, e mil no. 

1 Vecientos ochenta y siete.» El Registrador, Í 

   

     
1 

     
A, HECTOR. MIGUEL -AXLIVAR' ANDRADE 

Regisuador Mercaryl dal Cartón Guayaquil 
16 

Y 

17 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autori- 

1 zación de la CAMARA DE COMERCIO.» Guayaquil, Noviembre dieciscio de sil no 

19 vecientos ochenta y sicto.- El Registrador til.- hey 

2 

  

a 

yy CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, Se tomó nota de esta itura a foja 

94, 39.603 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la inscripción res- 

25 Poctiva.- Guayaquil, Noviembre dieciscia de mil novecientos     
a6to.- El Registrador Mercantil.” 

 


